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Como lo ordena el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el 

artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y por encontrarlo 

procedente, el despacho ADMITE el grado jurisdiccional de consulta ordenado por 

el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad, frente a la sentencia proferida 

el 29 de noviembre de 2022, por haber sido adversa a los intereses de la parte 

demandante. 

 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

Código General del Proceso, y por estar cumplido el requisito exigido por el inciso 

4º de dicha norma, se acepta la renuncia presentada por SOCIEDAD JAIME ARIAS 

LOPEZ ABOGADOS Y ASESORIAS S.A.S., a través de su representante legal el pasado 

diecisiete (17) de enero, al poder que recibió para representar en este proceso a la 

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. E.S.P      

   

Notifíquese, 

 

 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 


